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“2026, Año de Margarita Maza Parada” 

 
 
 

 
       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 

 
 

No. de publicación: 034/2026 - Ciudad de México, miércoles 11 de febrero de 2026 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
293/2024, así como los Votos Concurrentes de la señora Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa y de los señores Ministros Arístides Rodrigo García y Giovanni Azael 
Figueroa Mejía. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente Controversia 
Constitucional 293/2024l. 
 
Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto del posible refrendo y 
publicación del Decreto No. 2450 en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, por las 
razones contenidas en el apartado VI de esta determinación. 
 
Se reconoce la validez del artículo 18 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca 
al tenor de la interpretación conforme propuesta. 
 
Se declara la invalidez del Decreto No. 2450 del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca 
de veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 
La Controversia Constitucional 293/2024, promovida por el Municipio de San Pedro 
Quiatoni, Distrito de Tlacolula, Estado de Oaxaca, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del once de septiembre de dos mil veinticinco. 
 
Voto Concurrente que formula la señora ministra Yasmín Esquivel Mossa en la 
Controversia Constitucional 293/2024 fallada en sesión del Tribunal Pleno el once de 
septiembre de dos mil veinticinco. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Arístides Rodrigo Guerrero García. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía en la Controversia 
Constitucional 293/2024. 

 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36021/DOF%2011022026.pdf
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Órgano de Administración Judicial. Disposiciones en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 34. 
 
El presente Acuerdo General, tiene por objeto establecer las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales 
relacionadas con: 
 
I. Atribuciones y organización de las autoridades en materia de transparencia, acceso 

a la información pública y protección de datos personales del Órgano de 
Administración Judicial;  
 

II. Procedimientos y términos para el trámite de las solicitudes de acceso a la 
información pública y de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales; 
 

III. Reglas para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la 
información pública contempladas en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública;  
 

IV. Mecanismos y procedimientos especiales de acceso a la información pública 
generada por las Instancias;  
 

V. Promoción y difusión de la información de interés público a través de mecanismos 
accesibles;  
 

VI. Fomento y participación ciudadana en relación al modelo de justicia abierta; y 
 

VII. La protección, tratamiento y conservación de los datos personales. 
 

El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, fue aprobado por el Pleno del propio Órgano, en sesión celebrada el 
28 de enero de 2026. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 48. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
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$17.2315 M.N. (diecisiete pesos con dos mil trescientos quince diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba y ordena la publicación del catálogo de emisoras 
para el Proceso Electoral Extraordinario correspondiente a la elección de las 
personas integrantes del Ayuntamiento en el Municipio de Tamiahua, en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y se modifican los similares INE/JGE226/2025 
e INE/ACRT/25/2025, para efecto de aprobar el modelo de distribución y las pautas 
para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos, candidaturas 
independientes y autoridades electorales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 49. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba en términos del artículo 184, numeral 
1, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 6, numeral 
1, inciso h), del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, conocer y resolver 
lo relativo a los modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión 
de los promocionales correspondientes al proceso electoral extraordinario para la elección 
de las personas integrantes del Ayuntamiento en el municipio de Tamiahua, en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Asimismo, se aprueba el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura del proceso electoral extraordinario señalado en el punto de 
Acuerdo que antecede. Dicho Catálogo acompaña al presente instrumento y forma parte 
integral del mismo como Anexo 1. 
 
Se aprueba la modificación de los Acuerdos INE/JGE226/2025 e INE/ACRT/25/2025, en 
cuanto a los modelos de distribución y pautas para la transmisión en radio y televisión de 
los mensajes de los partidos políticos y de las autoridades electorales, únicamente por lo 
que respecta a las emisoras que cubrirán el proceso electoral extraordinario para la 
elección de las personas integrantes del Ayuntamiento de Tamiahua, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 22 de enero de 2026. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
Página INE:  
 
https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-22-de-enero-de-2026/  
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2026/INE/CGext202601_22_ap_3.zip  

https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-22-de-enero-de-2026/
http://www.dof.gob.mx/2026/INE/CGext202601_22_ap_3.zip

